
SISTEMA DE DATOS PERSONALES 
GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS
SECRETARIA DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL Y PESCA

I. El responsable que tiene a su cargo el sistema de datos personales. 
Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural Y Pesca (SEDARPA)

II. La denominación del sistema de datos personales, la base y el tipo de datos personales objeto de 
tratamiento.
Sistema de Datos Personales de Gestión de Recursos Humanos de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, 
Rural y Pesca.

Categoría Tipos De Datos Personales

Datos identificativos

•Nombre completo
•Domicilio
•Fecha de nacimiento
•Edad
•Teléfono de casa
•Teléfono celular personal
•Estado Civil
•Firma
•INE
•RFC
•Fotografía
•CURP
•Lugar de nacimiento
•Nombre de fa
•Correo electrónico personal

Datos académicos

•Título
•Cédula profesional
•Certi�cados
•Reconocimientos
•Constancias 
•Diplomas

Datos laborales

•Documentos de reclutamiento y selección
•Nombramiento
•Referencias personales y laborales
•Número de empleado
•Número de a�liación al IPE
•Constancia de no inhabilitación 

Datos Biométricos
•Huellas dactilares
•Rasgos faciales

Datos personales de
naturaleza pública 

•Estatura
•Peso
•Complexión
•Color de Piel
•Color de pelo
•Forma de cara
•Frente
•Cejas
•Color de tus ojos
•Forma de nariz
•Tamaño de boca 
•Señas particulares
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III. Finalidades del Tratamiento
Realizar los trámites de contratación, nombramiento e identificación del personal; Administrar y dispensar 
la nómina; cumplir con las Obligaciones patronales; otorgar prestaciones; Realizar movimientos de 
personales y Cumplir con las obligaciones de transparencia. 

IV. Origen, forma de recolección y actualización de datos.
Los datos recabados se obtienen de manera personal. 

V. El nombre y cargo del área administrativa responsable del tratamiento.
Nombre: María Magdalena Flores Cortina
Cargo: Jefa del Departamento de Recursos Humanos 
Área: Recursos Humanos

VI. Las transferencias de las que puedan ser objeto.

Categoría Tipos De Datos Personales

Datos Patrimoniales

•Nombre de familiares, dependientes
y bene�ciarios de seguros
•Número de cuenta bancaria
•Información �scal
•Descuentos por orden judicial
•Ingresos
•Declaración de situación patrimonial

Destinatario de los datos personales  País Finalidad 

Servicio de Administración 
Tributaria de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público

México Pago de impuestos 

Órgano de Fiscalización Superior del Estado México Revisión o auditorias

Auditoria Superior de la Federación México Revisión o auditorias

Instituto Mexicano del Seguro Social México Pago de cuotas 

 

Instituto de Pensiones del estado México Pago de aportaciones

Secretaria de Finanzas y Planeación México Trámites financieros y nóminas

Grupo Financiero Banorte México Dispersión de nómina

Autoridades jurisdiccionales, estatales y 
federales

México Cumplimiento de mandamiento judicial 
fundado y motivado
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VII. La normatividad aplicable que dé fundamento al tratamiento en términos de principios de finalidad 
y licitud.
El tratamiento de los datos personales se encuentra regulado en los artículos 6° Inciso A, fracción II, 16 
párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6° párrafo séptimo de la 
Constitución Política del Estado de Veracruz; 80 fracción IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Veracruz; 3 fracción XLI, 4, 5, 6, 7, 17, 18, 19, 20, 21, 27, 28, 39 y 126 fracciones 
XXI y XXIII de la Ley 316 de Protección de Datos Personales en Posesión de sujetos Obligados en el Estado 
de Veracruz; 30 fracción X, de la Ley Estatal del Servicio Civil del Estado de Veracruz; Cláusula 13, de las 
Condiciones Generales de Trabajo del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz 2021-2022; 17 fracción II del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural y Pesca. Pudiendo aplicarse de 
manera supletoria lo estipulado en el Código Civil y Código de Procedimientos Civiles para el estado de 
Veracruz.

VIII. El modo de interrelacionar la información registrada.
Se informa que solo se relacionara la información con: 
•Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
•Instituto Mexicano del Seguro Social 
•Órgano de Fiscalización Superior del Estado
•Auditoria Superior de la Federación
•Instituto de Pensiones del estado
•Secretaria de Finanzas y Planeación
•Grupo Financiero Banorte
•Autoridades jurisdiccionales, estatales y federales

IX. El domicilio, teléfono y correo electrónico de la Unidad de Transparencia ante la que podrán 
ejercitarse de manera directa los derechos ARCO.
Domicilio: Avenida Salvador Díaz Mirón 33, Colonia Centro, Xalapa, Veracruz C.P. 91000
Teléfono: (228) 8 42 09 00 ext. 3053
Correo Electrónico: trans_sedarpa13@veracruz.gob.mx

X. El tiempo de conservación es de carácter administrativo

XI. Nivel de seguridad 

Básico

XII. En caso de que se hubiera presentado una violación de la seguridad de los datos personales se 
indicará la fecha de ocurrencia, la de detección y la de atención. Dicha información deberá permanecer 
en el registro un año calendario posterior a la fecha de su atención. 
Hasta el momento no se ha presentado ninguna violación de la seguridad de los datos personales, en caso 
de ocurrir se notificará a la Unidad de Transparencia.


